


al amparo de lo establecido en la Ley de Procedimiento Laboral y de acuerdo con los
siguientes,

                                                           H E C H O S

PRIMERO.-  Que con fecha 8 de mayo de 2003, se ha suscrito un Acuerdo sobre "
Condiciones de Transferencia de los empleados de Telefónica de España, S.A:U. a
Telefónica Gestión de Servicios Compartidos España S.A.U. " entre las empresas
Telefónica de España S.A.U., Telefónica S.A., Telefónica de Gestión de Servicios
Compartidos, S.A.U. y los sindicatos UGT y CCOO, con el objetivo básico, según se
expresa en el propio acuerdo, de “ que determinadas actividades de tesorería y
procesos económicos, contabilidad y administración de personal ( nóminas y
seguridad social ) que actualmente vienen realizando TESAU, en sus centros
de trabajo radicados en las localidades de Madrid, Barcelona, La Coruña,
Zaragoza, Bilbao, Sevilla y Valencia, serán realizados a partir del mes de mayo
de 2003 por la empresa del grupo Telefónica Gestión de Servicios Compartidos
España, SAU ( en adelante T-Gestiona ) “.

Así mismo, se expresa que “ Es necesario buscar el equilibrio entre la libertad de
organización de la empresa y la tutela de los derechos de los trabajadores en el
seno de la organización productiva. Por tanto, para encajar ambos principios
se hace indispensable desarrollar un marco regulador con garantía de los
derechos y condiciones laborales y salariales de los trabajadores de Telefónica
de España, SAU, primando las opciones de voluntariedad “.

En las cláusulas del Acuerdo se regulan, entre otras cuestiones, las condiciones
aplicables a los empleados afectados por la trasferencia de actividad a T-Gestiona a
partir del presente acuerdo, las condiciones laborales y relativas, entre otras, a jornada
y horarios, clasificación profesional, estructura salarial o , incluso, la previsión social
complementaria.

Están afectadas igualmente, la garantía salarial en la nueva empresa, la aplicación de
planes de adecuación de plantilla, el mantenimiento de la condición de representante
de los trabajadores, la garantía de retorno y la situación laboral de los empleados
incluidos en el ámbito personal que decidan no cambiar de empresa.

Especialmente grave resultaría la situación de estos últimos trabajadores pues la
Cláusula V del Acuerdo no garantiza otra actividad para esas personas pues se limita
a apuntar la necesidad  de buscar "alternativas de recolocación". Con ello,
entendemos que se vulnera el artículo 4.2 a) del Estatuto de los Trabajadores que
establece en la relación del trabajo el derecho de los trabajadores a la ocupación
efectiva.



SEGUNDO.- Que así mismo, en el Acuerdo de 8 de mayo de 2003, los dos sindicatos
firmantes, manifiestan que suscriben el mismo en su condición de " sindicatos más
representativos a nivel nacional " de acuerdo con el art. 6 de la Ley Orgánica de
Libertad Sindical.

Si bien es cierto que CC.OO. y UGT son sindicatos más representativos, rango
reconocido legalmente en la mencionada LOLS, también lo es, que ambos sindicatos,
han obviado la existencia en la empresa Telefónica de España, SAU, de otro sindicato
que ostenta la condición de más representativo en el ámbito de referencia de la
empresa, que en este caso es el sindicato CGT ( hecho notorio y conocido por los
sindicatos firmantes del acuerdo y la empresa ) que cuenta, tras las Elecciones
Sindicales del 26 de marzo de 2003, con 82 delegados que representan el 11,21% de
la representación sindical en Telefónica de España SAU.

Los sindicatos firmantes del Acuerdo de 8 de mayo de 2003 y la propia empresa, a
nuestro juicio, están vulnerando el derecho de negociación colectiva, previsto
constitucionalmente en el art. 28,1 de la CE, pues se priva, a un sindicato legitimado
de participar en esa negociación colectiva, que es un derecho constitucionalmente
protegido.

El Acuerdo ha sido suscrito sin que existiera el más mínimo conocimiento de dicha
negociación en el órgano unitario de representación a nivel estatal, esto es, en el
Comité Intercentros, así como es igualmente desconocido por el resto de opciones
sindicales que existen en la empresa.

Efectivamente, Telefónica de España SAU se ha limitado a anunciar de un propósito
de forma genérica el pasado mes de diciembre en la Comisión de Empleo, desde
luego un foro que carece de toda competencia en materia de negociación colectiva de
acuerdo con lo previsto para dicha comisión en nuestra Normativa Laboral.

El derecho de negociación colectiva, regulado en el art. 28,1 de la Constitución
Española, en relación con los artículos 2 y 6 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical,
es uno de los aspectos más trascendentes del derecho de libertad sindical.

En este sentido, la actuación de los sindicatos que suscriben el Acuerdo de referencia
y las empresas, supone una violación del derecho de negociación colectiva del
Sindicato Federal de Telefónica de CGT al que represento, pues se impide el ejercicio
de ese derecho a un sindicato que está legitimado para ello ( al suscribir un acuerdo
de afectación general a los trabajadores de Telefónica que constan en el Acuerdo y sin
perjuicio del criterio de voluntariedad que se contiene en el mismo ), a la vez que se
produce una clara infracción de la normativa de referencia al no tratar la citada
negociación del Acuerdo en el órgano unitario de representación de los trabajadores,
el Comité Intercentros.

Por otro lado, como ya se manifestó anteriormente, se ha ignorado por los firmantes
del Acuerdo, al resto de sindicatos que existen en la empresa, entre ellos al que
represento, que como ya se expresó, es el único que está legitimado al amparo del
previsto en el art. 2 y 6 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical ( aparte de los
firmantes del Acuerdo ), con independencia de que tras las negociaciones pertinentes
hubiera suscrito o no el mismo.    



TERCERO.- A parte de lo anterior, el Acuerdo objeto del presente litigio, supone la
infracción  de diversos preceptos del RDL 1/95 de 24 de marzo, Estatuto de los
Trabajadores, que pasamos a desglosar.

- Artículo 44.6. Regula la obligación del cedente y el cesionario, de información a las
representaciones legales de los trabajadores cuando opera un cambio de titularidad,
con la fecha prevista de transmisión, motivos de la misma y las previsibles
consecuencias para los trabajadores afectados.

En el caso de nuestra empresa, el órgano de referencia es el Comité Intercentros.

- Artículo 44.9. De acuerdo con este precepto el cedente o el cesionario que quiera
adoptar medidas laborales vendrá obligado a un periodo de consultas con los
representantes legales de los Trabajadores. 

- Artículo 44.10. Regula que la obligación de información y consulta se han de aplicar
con independencia de que la decisión relativa a la transmisión se adopte por el
cedente o el cesionario.

- Artículo 64.4. Referente a las competencias del Comité de Empresa, de emitir
informes con carácter previo a la ejecución por parte empresarial sobre temas como:
Reestructuraciones de plantillas, ceses totales o parciales, definitivos o temporales;
traslado total o parcial de instalaciones; planes de formación profesional de la
empresa; implantación de sistemas de primas o incentivos, valoración de puestos de
trabajo, entre otros.

 
- Artículo 64,5. Que reconoce al Comité el derecho a emitir informe cuando la fusión,
absorción o modificación del status jurídico de la empresa suponga cualquier
incidencia al volumen de empleo.

- Artículo 40, 2. Obligación de periodo de consultas con los representantes de los
trabajadores cuando los traslados antes referidos, afecten a la totalidad del centro de
trabajo siempre que este ocupe más de cinco trabajadores o cuando sin afectar a la
totalidad del centro en un periodo de noventa días afecte a un número cocreto de
trabajadores, de acuerdo con la escala normativamente establecida.

- Artículo 41. Establece la previa consulta del Comité de Empresa en los supuestos
de modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo ( entre otras, jornada,
horario, sistema de remuneración, funciones...)

CUARTO.- Que la actuación de las partes firmantes supone una vulneración del
derecho de libertad sindical así como del derecho fundamental a la igualdad,
constitucionalmente protegidas.

La norma constitucional prohíbe expresamente las  prácticas empresariales que sean
constitutivas de trato discriminatorio, como sucede en este caso, debiendo ser
considerado nulo y sin efecto el Acuerdo a que nos referimos, al no permitirse que
CGT pudiera participar en la negociación colectiva de referencia, así como al no
permitirse  que el Comité Intercentros tuviera conocimiento de la citada negociación
que concluyó con el Acuerdo, excluyéndose por lo tanto a los componentes del Comité



Intercentros ( a todos los sindicatos menos los firmantes ), por el sólo hecho de
pertenecer a una opción sindical concreta. En la demanda que nos ocupa, se alega la
exclusión expresa y discriminatoria del sindicato al que represento, la Confederación
General del Trabajo..

En consecuencia con todo lo anterior, entendemos se ha producido la  vulneración
flagrante de los artículos 14 y 28.1 de la Constitución Española, en relación con el 17
del Estatuto de los Trabajadores y los artículos 2, 6, entre otros, de la Ley Orgánica de
Libertad Sindical.

QUINTO.- La presente demanda afecta al Sindicato al que pertenezco,  a los afiliados
al Sindicato en la empresa así como al resto de trabajadores de la misma, por ser la
lesión sindical que se alega de interés colectivo, al tratarse de un derecho fundamental.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

           
                                   FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores.

II. Ley Orgánica 11/85 de 2 de agosto, de Libertad Sindical

III. Real Decreto Legislativo 2/95 de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral

IV. Convenio Colectivo de Telefónica de España, SAU

V. Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley sobre Infracciones y sanciones en el Orden Social, LISOS.

VI. Sobre el fondo del asunto:

A juicio de esta parte, se estima se ha producido una vulneración de los
artículos  14 y 28,1 de la C.E, así como los artículos 2, 6, entre otros, de la
LOLS y los artículos 4.2 a) ( en relación con el 35,1 de la CE ), 17, 41, 44 y 64
del Estatuto de los Trabajadores. Así mismo, se produce infracción de los
artículos 7.6, 7.7, 7.8, 8.8 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social.

El artículo14 de la C.E., por al trato discriminatorio de la actuación empresarial
respecto al Sindicato Federal de Telefónica de CGT.

El 28,1, por la afectación del hecho enjuiciado en el derecho de negociación colectiva



del Sindicato al que pertenezco, la Confederación General de Trabajadores, como tal
organización sindical,  así como por la afectación respecto de los trabajadores de la
misma que están afiliados al mismo y así mismo, por último, al resto de trabajadores
de la empresa, con independencia de su adscripción sindical.  

La actuación de la empresa, incide en  causa de discriminación de las previstas y
protegidas por  la Constitución Española en su Artículo 14 y además se viola un
derecho fundamental del trabajador como es el derecho de libertad sindical,
reconocido en el artículo 28,1 de la C.E., además los preceptos referidos del Estatuto
y la LOLS, debiendo declararse la nulidad del Acuerdo de 8 de mayo 2003,  por los
motivos expresados en esta demanda.

La vulneración que se alega de los derechos fundamentales a la libertad sindical y el
derecho a la igualdad, pone de manifiesto la actitud de los firmantes del acuerdo, que
trata de impedir el libre ejercicio de nuestro derecho de libertad sindical, a la vez que
lesiona la libertad sindical también en la vertiente del impedimento del derecho a la
negociación colectiva, dado que se firma un Acuerdo entre dos sindicatos de la
empresa, sin haber sido convocado el Comité Intercentros, ni informado a este
Sindicato, como legitimado que lo estaba para ello, de acuerdo con la normativa legal
que se señala en la demanda.

Es evidente que la vulneración de las mencionadas libertades y derechos,  supone un
claro obstáculo para el desarrollo de una actividad sindical normalizada, actividad que,
por otro lado, está plenamente incardinada en el entorno de las relaciones laborales y
el desempeño de las correspondientes funciones de representación legal y sindical.

Todo el actuar de esta parte, al igual que el resto del sindicato al que represento, se
incardina dentro de tal función y en ejercicio legítimo del derecho fundamental a la
libertad sindical ( SSTC 88/85 RTC 1985/88 ; 6/88 RTC 1988/6 y 118/93 RTC
1993/118 ) La actuación de la empresa, por el contrario, supone la correlativa lesión
del derecho reconocido en el art. 28,1 de la C.E.

Es exigible que las resoluciones judiciales deban realizar una ponderación adecuada “
que respete la correcta  definición y valoración constitucional del derecho
fundamental aquí en juego y de las obligaciones que puedan modularlo “.

La vulneración alegada del derecho a la libertad sindical de ésta parte, con la
actuación de la empresa y los sindicatos firmantes del Acuerdo, obviamente, trata de
obstaculizar el ejercicio del aludido derecho fundamental.

Por último, queremos citar expresamente la doctrina del Tribunal Constitucional en
peticiones de amparo por lesión del derecho de libertad sindical del art. 28,1 ( entre
otras muchas, las SSTC 38/1981, 47/1985 y 104/1987 RTC 1987/104 ) sobre la
nulidad radical de decisiones empresariales por ser atentatorias a los derechos
fundamentales señalados.

En relación a la vulneración del artículo 4,2.a) del Estatuto de los Trabajadores, en
relación con el artículo 35,1 de la Constitución Española, el derecho que regula el ET
en su art. 4,2 a) a la ocupación efectiva, tiene relación directa con el 35,1 de la CE, por
el que todos los españoles tienen reconocido constitucionalmente ese derecho. Poca
duda existe de la trascendencia de futuro del Acuerdo suscrito por las empresas y los



sindicatos de referencia, así como la obvia afectación de la plantilla de Telefónica y a
los derechos convencionalmente pactados, entre los que hay que destacar el derecho
a que nos referimos de ocupación efectiva.

Por consiguiente y de acuerdo con los razonamientos jurídicos anteriores, con cita de
la doctrina constitucional que se señala, es meridianamente claro que la actuación de
la empresa y los sindicatos firmantes del mentado Acuerdo de 8 de mayo de 2003,
supone una clara actuación discriminatoria, siendo así mismo contraria a la libertad
sindical del Sindicato que represento y sus afiliados, así como contraria al derecho de
igualdad y al de negociación colectiva, habiéndose producido, por lo tanto,  vulneración
de los artículos 28,1 y 14,  de la Constitución Española, que comprende el de realizar
actividades en representación y defensa de los trabajadores dentro de la empresa.

Y por todo lo expuesto,

SUPLICO A LA SALA DE LO SOCIAL DE LA AUDIENCIA NACIONAL, que a la
vista de este escrito, lo admita y en su virtud tenga por formulada demanda por el
concepto de TUTELA DE DERECHOS DE LIBERTAD SINDICAL contra la
empresas TELEFÓNICA DE ESPAÑA, SAU, TELEFÓNICA, S.A. Y TELEFONICA
GESTION DE SERVICIOS COMPARTIDOS ESPAÑA, SAU, así como frente a
FEDERACIÓN ESTATAL DE TRANSPORTES, COMUNICACIONES Y MAR (
FETCM-UGT), FEDERACIÓN DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE, SECTOR DE
LAS TELECOMUNICACIONES ( FCYT-CCOO), UNION TELEFÓNICA SINDICAL
(UTS ) DE TELEFÓNICA, SINDICATO DE TRABAJADORES DE
COMUNICACIONES ( STC ) DE TELEFÓNICA, ALTERNATIVA SINDICAL DE
TRABAJADORES y el COMITÉ INTERCENTROS DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA,
SAU,  y tras los trámites procesales oportunos, señale día y hora para la celebración
de la conciliación o en su caso acto de juicio oral, tras el que se dicte Sentencia que en
su Fallo se declare:

PRIMERO.-  La vulneración de los artículos 28, 1 y 14  de la Constitución Española,
así como de los artículos 2, 6, de la LOLS y el 4, 2.a)( en relación con el 35,1 de la CE
), 17, 41, 44 y 64 del Estatuto de los Trabajadores,  por la actuación de la empresa
demandada y los sindicatos firmantes del Acuerdo de 8 de mayo de 2003,  por no
haber sido convocado ( y en consecuencia excluido ) el Sindicato demandante a las
reuniones previas de negociación, que celebraron la representación empresarial y las
codemandadas firmantes, previas a la firma del Acuerdo, y la evidente afectación que
tiene tal actuación en el derecho de igualdad, de libertad sindical y de negociación
colectiva, tanto en su vertiente individual como colectiva.

SEGUNDO.-  En consonancia con la anterior declaración, declare la nulidad radical de
la conducta de la empresa y las partes firmantes del Acta, así como la NULIDAD del
Acuerdo de 8 de mayo de 2003, por suponer tal actuación una vulneración grave de los
derechos a la igualdad, a la libertad sindical y a la negociación colectiva.

De acuerdo con tal declaración se ordene, así mismo, el cese inmediato del
comportamiento antisindical así como la reposición de la situación al momento anterior
a la firma del citado Acuerdo de 8 de mayo de 2003.  



TERCERO.-   Por último y en consonancia con lo dispuesto en la ley procesal y la
doctrina jurisprudencial sobre dicha materia, procedería fijar una indemnización por
daños y perjuicios causados por la actuación de la empresa y los miembros del
Comité de Empresa firmantes del referido Acta, de seis mil euros, dejando esta parte
al libre y buen criterio de ese Juzgador el fijar la cuantía indemnizatoria que resulte más
pertinente a este proceso, valorando todas las circunstancias que en él concurren.

OTROSI DIGO, que de acuerdo con lo establecido en el art. 178,1 de la Ley de
Procedimiento Laboral, se viene a solicitar la SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS
DEL ACTO impugnado ( el Acuerdo de 8 de mayo de 2003) dado que la lesión que se
alega afecta a las facultades de representación legal y sindical respecto a la
negociación colectiva, así como a cuestiones de importancia trascendente que afectan
a los intereses generales de los trabajadores. Se adjunta copia del Acuerdo de 8 de
mayo de 2003 de referencia, como documento nº 1 de ésta demanda.

SEGUNDO OTROSI DIGO, que esta parte asistirá al acto de juicio oral con letrado
que le defienda.

A LA SALA DE LO SOCIAL DE NUEVO SUPLICO, que tenga por hecha la anterior
manifestación a los efectos legales oportunos.

TERCER OTROSI DIGO, que esta parte interesa el recibimiento del pleito a prueba y
propone la práctica de los siguientes medios de Prueba además de los que se
propongan en el acto de juicio oral.

- INTERROGATORIO de las demandadas. Para que por su representante legal
respondan a las preguntas que se les formulen en el acto de juicio oral con los
apercibimientos legales en caso de incomparecencia.

- DOCUMENTAL, para que se aporte por la demandada, la documental obrante en
su poder relativa al hecho que provoca el litigio ( Actas de reuniones previas de los
firmantes, firma del Acuerdo, etc... ).

- Por la parte actora, la que se aporte al acto de juicio oral.

A LA SALA DE LO SOCIAL DE NUEVO SUPLICO; que tenga por hechas las
anteriores manifestaciones, y por propuesta la prueba que se articula, tras declararla
pertinente ordene su realización en la forma que la Ley señala.

Es de Justicia que se pide en Madrid, a veintidós de mayo de dos mil tres.



Fdo.: José Pascual Llopis
Secretario General

CGT-Telefónica


